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DIPUTADOS PRESENTES: 

ABELLA, Miguel Ángel 
ALARCIA, Martha Carmen 
ALARCÓN, María del Carmen 
ALCHOURON, Guillermo Eduardo 
ALESANDRI, Carlos Tomás 
ALESSANDRO, Da río Pedro 
ALLENDE IRIARTE, Alberto 
ARGUL, Marta del Carmen 
ARNALDI, Mónica Susana 
ATANASOF, Alfredo Néstor 
AYALA, Juan Carlos 
BAGLINI, Raúl Eduardo 
BALADRÓN, Manuel Justo 
BALESTRA, René Helvecio 
BALIÁN, Alejandro 
BALTER, Carlos Mario 
BECERRA, Ornar Enrique 
BEVACQUA, Adriana Norma 
BIGLIERI, María Emilia 
BONACINA, Mario Héctor 
BONINO, Miguel Ángel 
BORDENAVE, Marcela Antonia 
BORRELLI, Osvaldo M. 
BRANDONI, Adalberto Luis 
BRAVO, Alfredo Pedro 
BRIOZZO, Alberto Nicolás 
BRITOS, Oraldo Norvel 
BUCCO, Jorge Luis 
BUS SI, Ricardo Argentino 
BUSTI, Jorge Pedro 
CABALLERO MARTÍN, Carlos A. 
CAFIERO, Mario Alejandro Hilarlo 
CALVO, Pedro Jorge Camilo 
CAMAÑO, Eduardo Osear 
CA MAÑO, Graciela 
CAMBARERI, Fortunato Rafael 
CANTERO, Ferna11do 
CAPELLO, Mario Osvaldo 
CARDESA, Enrique Gustavo 
CARRIÓ, Elisa María Avelina 
CASTELLANI, Carlos Alberto 
CASTRO, Alicia Amalia 
CAVALLERO, Héctor José 
CAVIGLIA, Franco Agustín 
COLOMBO, María Teresita Del Valle 
COLUCIGNO, Aurelia Alicia 
CONCA, Julio César 
CORCHUELO BLASCO, José Manuel 
CORFIELD, Guillermo Eduardo 
CORTINAS, Ismael Ramón 
CORREA, Elsa Haydée 
COUREL, Carlos Alberto 
CHAYA, María Lelia 
CHIACCHIO, Nora Alicia 
DAHER, Zulema Beatriz 
DAS NEVES, Mario 
DE BARIAZARRA, Roberto Rodolfo 

, DE SANCTIS, Guillermo Horado 
D'ERRICO, María Rita Antonia 
DI COLA, Eduardo Roman 
ÓI LEO, Marta Isabel 
DÍAZ BANCALARI, José María 
DÍAZ COLODRERO, Agustín 
DÍAZ COLODRERO, Luís María 
DRAGAN, Marcelo Luis 
DRISALDI, María Rl•a 
ESCOBAit, Jorge Alberto 
ESPINOi.A, Bárbara lllés 
ETCHEVEHERE, Arturo Roosevelt 
FALBO, María del Carmen 
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FARIZANO, Juan Carlos 
FAYAD, Víctor Manuel Federico 
FERNÁNDEZ VALONI, José Luis 
FERNÁNDEZ, Nicolás Alejandro 
FERRARI de GRAND, Teresa Hortensia 
FIGUEROA, José Osear 
FLORES, Rafael Horado 
FOCO, Isabel Emilia 
FOGLIA, Teresa Beatriz 
FONTDEVILA, Pablo Antonio 
FRIGERI, Rodolfo Aníbal 
FUNES, Teodoro Roberto 
GALLAND, Gustavo Carlos 
GALLEGO, Raúl Edgardo 
GARCÍA de CANO, María Isabel 
GARIGLIO, Juan M. 
GASTAÑAGA, Graciela l. 
GEIJO, Ángel Osear 
GIANNETTASIO, Graciela María 
GILES, Guillermo Jor~e 
GIUBERGIA, Miguel Angel 
GIUSTINIANI, Rubén Héctor 
GÓMEZ DIEZ, Ricardo 
GONZÁLEZ, Osear R. 
GONZÁLEZ, María América 
GORVEIN, Diego Rodolfo 
GROSSO, Edgardo Roger Miguel 
GUEVARA, Cristina Rosalía 
GUTIÉRREZ, Alicia V. 
GUTIÉRREZ, Gustavo Eduardo 
HERNÁNDEZ, Simón F. Guadalupe 
HERRERA PÁEZ, Enzo Thelismar 
HERRERA, Alberto 
HERZOVICH, María Elena 
HONCHERUK, Ailanto 
INDA, G raciela Ester 
INSFRAN, Miguel Ángel 
IPARRAGUIRRE, Carlos Raúl 
JENEFES, Guillermo Raúl 
JOBE, Miguel Antonio 
LAMBERTO, Osear Santiago 
LAMISOVSKY, Arnoldo 
LANZA, José Luis 
LARRABURU, Dámaso 
LATORRE, Roxana ltatí 
LEYBA de MARTÍ, Beatriz M. 
LINARES, María del Carmen 
LISSI, Liliana 
LIX KLETT, Roberto Ignacio 
LÚFFLER, Ernesto Adrián 
LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo 
LORENZO, Antonio Arnaldo 
LUSQUIÑOS, Luis B. 
LYNCH, Juan C. 
MACALUSE, Eduardo Gabriel 
MAESTRO, Carlos 
MANZOTTI, Mabel Gladis 
MARELLI, Mabel 
MAltTÍNEZ, Manuel Luis 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
MASTROGIÁCOMO, Miguel A. 
MA YANS, María Susana 
MAZZEI, Héctor S. 
MELILLO, Fernando C. 
MÉNDEZ de MEDINA LAREU, C. 
MENEM, Adrián • 
MERLO de RUIZ, María Celestina · 
MEZA, Martha Elizabeth 
MILESI, Marta Silvia 
MILLET, Juan Carlos 
MIRALLES de ROMERO, Norma 
MONTOYA, Fernando Ramón 

MORENO RAMÍREZ, Arturo Jorge 
MOSSO, Ana María 
MOURIÑO, Javier 
MUKDISE, Miguel Roberto Daives 
MÜLLER, Mabel Hilda 
NA TALE, Alberto Adolfo 
NEGRI, Mario Raúl 
NICOTRA, Norberto Reynaldo 
NIEVA, Alejandro Mario 
NOFAL, Beatriz 
OBEID, Jorge Alberto 
OCAÑA, María Graciela 
OLIVERO, Juan Carlos 
OROZCO, Jorge Alberto 
ORTEGA, Marta Isabel 
PALOU, Marta Y. 
PARENTELLA, lrma Fidela 
PASCUAL, Jorge Raúl 
PASCUAL, Rafael Manuel 
PASSO, Juan Carlos 
PATTERSON, Ricardo Ancell 
PELÁEZ, Víctor 
PEPE, Lorenzo Antonio 
PÉREZ, Jorge Telmo 
PERNASETTI, Horado Francisco 
PEYROU, Alejandro Apolinario 
PI CAZO, Sarah Ana 
PICHETTO, Miguel Ángel 
PIERRI, Alberto Reinaldo 
PINCHETTI de SIERRA MORALES, D. 
PINTO BRUCHMANN, Juan D. 
PO LINO, Héctor Teodoro 
PUERTA, Federico Ramón 
QUINTELA, Ricardo Clemente 
QUIROZ, Elsa Siria 
RAIMUNDI, Carlos Alberto 
REMES LENICOV, Jorge Luis 
RIAL, Osvaldo Rugo 
RIVAS, Jorge 
RIVAS, Oli)ela del Valle 
ROBLES A VALOS, Edmundo 
RODIL, Rodolfo 
RODRÍGUEZ, Jesús 
ROGGERO, Humberto Jesús 
ROMÁ, Rafael Edgardo 
ROMANO, Antonio Anselmo 
ROMERO, Héctor Ramón 
SAADI, Ramón Eduardo 
SALIM, Fernando Ornar 
SALVATORI, Pedro 
SÁNCHEZ, Liliana Ester 
SANTÍN, Eduardo 
SAQUER, José Luis 
SAVRON, Haydé Teresa 
SCIOLI, Daniel Osvaldo 
SEBASTIANI, Claudio Augusto 
SEBRIANO, Luis Alberto 
SNOPEK, Carlos Daniel 
SODÁ, María Nilda 
SOLMOIRAGO, Raúl Jorge 
SOÑEZ, Federico Román Gustavo 
SORIA, Carlos Ernesto 
STOLBIZER, Margarita Rosa 
STUBRIN, Marcelo Juan Alberto 
TAZZIOLI, A tilio Pascual 
TEJERINA, Julio Alberto 
TOLEDO, Rugo David 
TOMA, Miguel Ángel 
TORRES MOLINA, Ramón Horado 
TREJO, Luis Alberto 
TULlO, Rosa Ester 
UBALDINI, Saúl Edolver 
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URTUBEY, Juan Manuel 
VAGO, Ricardo Nicolás 
VALDOVINOS, Arnaldo M. P. 
VARESE, Luis Segundo 
V ÁZQUEZ, Ricardo Héctor 

BAYLAC, Juan Pablo 
FERRERO, Fernanda 
GONZÁLEZ de DUHALDE, Hilda 
GRANADOS, Dulce 
LAFALLA, Arturo Pedro 
SAADE, Blanca Azucena 

AUSENTES, CON AVISO: 

GODOY, Norma 
GONZÁLEZ CABAÑAS, José Armando 
KENT de SAADI, María del Pilar 
LLAMOSAS, Fernancjp Elías 
MARTÍNEZ, Gerard~lberto 
MARTÍNEZ LLANO, José Rodolfo 
MATZKIN, Jorge Rubén 
NEME-SCHEIJ, Alfredo 

V ÁZQUEZ, Silvia Beatriz 
VENICA, Pedro Antonio 
VILLALBA, Alfredo Horacio 
VITAR, José Alberto 
VOLANDO, Humberto Antonio 
Y AREGUI, Alberto 
ZACARíAS, Juan Domingo 
ZAPATA MERCADER, Jorge 
ZUCCARDI, Cristina 
ZÚÑIGA, Ovidio Octavio 

ABASTO, Ángel Leónidas 
BARBAGELATA, María E. 
COLOMBI, Horacio Ricardo 
CURLETTI de WAJSFELD, M. Belén 
FERNÁNDEZ de KIRCHNER, Cristina 
FERNÁNDEZ, Pablo Damián 
FERREYRA, Mario Félix 

NIETO BRIZUELA, Benjamín Ricardo 
O V lEDO, Alejandra Beatriz 
PAMPURO, José Juan Bautista 

AUSENTE CON SOUCITUD DE 
UCENCIA PENDIENTE DE APROBA­
CION DE LA HONORABLE CAMARA: 

AUSENTES, CON UCENCIA: FOLLO NI, Jorge Osear 
ALLENDE, Alfredo Estanislao GARCÍA, Francisco Alberto ALBRISI, César Alfredo* 

(') Renuncia pendiente de aprobación. 
-La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada sefior diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones 

correspondiente a la Sesión Preparatoria (37' reunión, período 1999) de fecha ¡• de diciembre de 1999 . 

SUMARIO 

l. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 5229.) 

2. Convocatoria a sesión especial. Lectura del te­
mario acordado en la Comisión de Labor Parla­
mentaria. (Pág. 5230.) 

3. Consideración de los dictámenes sin disiden­
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de resolución y de de­
claración. 

l. Dictamen de la Comisión de Comu­
nicaciones e Informática en el pro­
yecto de resolución de los señores 
diputados Drisaldi y Das Neves por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la emisión de un sello postal conme­
morativo del 50° aniversario del fa­
llecimiento de María Eva Duarte de 
Perón (5.471-D.-2001). Se sanciona 
como declaración. (Pág. 5235.) 

11. Dictamen de la Comisión de Comu­
nicaciones e Informática en el pro­
yecto de declaración de la señora 
diputada Gómez de· Marelli y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecu­
tivo la adopción de medidas ten­
dientes a que la localidad de San 
Ignacio, provincia de Misiones, 
cuente con servicio de acceso a In­
ternet (5.393-D.-2001). (Pág. 5236.) 

m. Dictamen de las comisiones de Tu­
rismo y de Comunicaciones e Infor­
mática en el proyecto de resolución 
del señor diputado Balián por el que 
se declara de interés turístico y par­
lamentario el portal de turismo Inter­
tournet(r), de la Federación de Cá-

maras de Turismo (5.249-D.-2001). 
(Pág. 5236.) 

N. Dictamen de las comisiones de De­
portes y de Acción Social y Salud 
Pública en el proyecto de resolución 
del señor diputado Robles Avalos 
por el que se declara de interés le­
gislativo el Congreso Argentino de 
Medicina del Deporte - Tucumán 
2001 (2.875-D.-2001). (Pág. 5237.) 

V. Dictamen de la Comisión de Agricul­
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Méndez de Medina Lareu y otros por 
el que la Honorable Cámara adhiere 
a los actos celebratorios del centési­
mo aniversario de la fundación de la 
Sociedad Rural de Curuzú-Cuatiá, 
provincia de Corrientes (5.034-D.-
2001). (Pág. 5238.) 

VI. Dictamen de la Comisión de Agricul­
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
D'Errico por el que se declara de in­
terés parlamentario el plenario y la 
asamblea anual de la Federación Na­
cional de Operadores y Productores 
Mayoristas Frutihortícolas de la Re­
pública Argentina (5.097-D.-2001). 
(Pág. 5239.) . 

VII. Dictamen de las comisiones de Agri­
cultura y Ganadería y de Recursos 
Naturales y Conservación del Am­
biente Humano en el proyecto de re­
solución de la señora diputada Rivas 
por el que la Honorable Cámara feli­
cita al establecimiento Las Marías y 
Forestal Las Marías, de Gobernador 
Virasoro, provincia de Corrientes, por 



5204 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 42• 

CCXLVll. Dictamen de las comisiones de De­
portes y de Discapacidad en el pro­
yecto de declaración de la señora di­
putada Ferrari de Grand y otros por 
el que se declara de interés legislati­
vo la participación de la Asociación 
Entrerriana de Futbolistas Amputa­
dos en el Campeonato Mundial de 
Fútbol para Amputados (5.206-D.-
2001)'. Se sanciona como resolución. 
(Pág. 5574.) 

CCXLVIIT. Dictamen de las comisiones de De­
portes y de la Tercera Edad en el pro­
yecto de declaración del señor dipu­
tado Becerra por el que la Honorable 
Cámara expresa su beneplácito por 
la labor de la atleta Carolina Molinari 
(5.439-D.-2001). (Pág. 5575.) 

CCXLIX. Dictamen de la Comisión de Justicia 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Falbo por el que se 
declara de interés legislativo el III 
Congreso Nacional de Derecho Pro­
cesal Garantista (6.388-D.-2001). 
(Pág. 5575.) 

CCL. Dictamen de las comisiones de Edu­
cación y de Cultura en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Becerra por el que la Honorable Cá­
mara expresa su beneplácito por el 
proyecto educativo y cultural imple­
mentado por laEscuelaPrimariaN° 62 
"Juana Paula Manso" de Moreno, 
provincia de Buenos Aires (6.167-D.-
2001). Se sanciona como resolución. 
(Pág. 5576.) 

CCLI. Dictamen de las comisiones de Tu­
rismo y de Economías y Desarrollo 
Regional en el proyecto de declara­
ción del señor diputado Becerra y 
otros por el que se declara de inte­
rés turístico la cuarta edición de la 
muestra Patagonia Total (4.995-D.-
2001). (Pág. 5578.) 

CCUI. Dictamen de las comisiones de Tu­
rismo y de Economías y Desarrollo 
Regional en el proyecto de declara­
ción del señor diputado Becerra por 
el que se declara de interés el sitio 
en Internet www.patagonia.com.ar 
(5.001-D.-2001). Se sanciona como 
resolución. (Pág. 5578.) 

CCLID. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 3.1 a 3.CCLII 
de este sumario. Se sancionan. (Pá­
gina 5579.) 

4. Consideración de los dictámenes sin disiden­
cias por los que se aconseja la sanción de pro­
yectos de ley. 

I. Dictamen de las comisiones de Ener­
gía y Combustibles, de Justicia y de 
Asuntos Municipales en el proyec­
to de ley del señor diputado Camaño 
y otros por el que se remiten las deu­
das que mantienen las municipalida­
des de la provincia de Buenos Aires 
con el Estado nacional por la trans­
ferencia de los activos y pasivos de 
la ex empresa Servicios Eléctricos del 
Gran Buenos Aires S.A. (3.597-D.-
2001). Se sanciona. (Pág. 5580.) 

II. Dictamen de las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamentales 
y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley del syñor diputado 
Patterson y otros por el que se esta­
blece un régimen para la condona­
ción de la deuda que mantiene la 
Cooperativa Marplatense de Pesca e 
Industrialización Limitada con el Es­
tado nacional (2.314-D.-2001). Se san­
ciona. (Pág. 5582.) 

ID. Dictamen de la Comisión de Legis­
lación General en el proyecto de ley 
de la señora diputada Rivas por el 
que se incorpora a la ley 23.091 el ar­
tículo 8° bis y se reforma el artículo 
29 bis (2.091-D.-2001). Se sanciona. 
(Pág. 5582.) 

N. Dictamen de las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamentales 
y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley del señor diputado 
Cafiero y otros por el que se cede a 
título gratuito a la provincia de Bue­
nos Aires el crédito que tiene el Es­
tado nacional contra el Frigorífico 
Yaguané S.A.C.I.F.A. (1.588-D.-2001). 
Se sanciona. (Pág. 5584.) 

V. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de ley de la señora 
diputada Alarcón por el que se de­
clara Capital Nacional de las Con­
venciones a la ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz (5.965-D.-2000). Se 
sanciona. (Pág. 5586.) 

VI. Dictamen de las comisiones de Edu­
cación y de Discapacidad en el pro­
yecto de ley de la señora diputada 
Lissi y otros por el que se modifica 
la ley 24.521, de Educación Superior 
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y de Economías y Desarrollo Regio­
nal en el proyecto de ley del señor 
diputado Matzkin y otros por el que 
se faculta al Poder Ejecutivo a habi­
litar una zona primaria aduanera ge­
neral en General Pico, provincia de 
La Pampa (2.987-D.-2001). Se sancio­
na. (Pág. 5618.) 

XIX Dictamen de las comisiones de In­
tereses Marítimos, Fluviales, Pes­
queros y Portuarios, de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Economías y 
Desarrollo Regional en el proyecto 
de ley en revisión por el que se de­
roga el decreto 1.285/99. Se sancio­
na definitivamente (Ley 25.523). 
(Pág. 5620.) 

XX Dictamen de la Comisión de Presu­
puesto y Hacienda en el proyecto de 
ley en revisión por el que se deroga 
la resolución 721 del Ministerio de 
Desarrollo Social y Medio Ambien­
te, de pensiones graciables (240-S.-
2001). Se sanciona definitivamente 
(Ley 25.524). (Pág. 5621.) 

XXI. Dictamen de las comisiones de De­
fensa del Consumidor y de Turismo 
en el proyecto de ley de la señora 
diputada Picazo por el que se modi­
fica la ley 24.240, de defensa del con­
sumidor (2.268-D.-2001). Se sancio­
na. (Pág. 5621.) 

XXII. Dictamen de las comisiones de Le­
gislación General, de Educación y de 
Acción Social y Salud Pública en el 
proyecto de ley de la señora diputa­
da Falbo y otras por el que se decla­
ra el día 12 de julio de cada año como 
Día Nacional de la Medicina Social 
(4.732-D.-2001). Se sanciona. (Pág. 
5624.) 

XXIII. Dictamen de las comisiones de Edu­
cación y de Familia, Mujer y Minori­
dad en el proyecto de ley del señor 
diputado Farizano por el que se mo­
difica la Ley Federal de Educación en 
lo que se refiere a la educación ini­
cial (3 .366-D.-2000). Se sanciona. 
(Pág. 5626.) 

XXIV. Dictamen de las comisiones de Ac­
ción Social y Salud Pública, de In­
dustria y de Familia, Mujer y Mino­
ridad en Jos proyectos de ley de los 
señores diputados Galland y otros 
(2.471 y 2.472-D.-2000) y Fayad y 
otros (1.721-D.-20.(>1), sobre preven­
ción de malformaciones de nacimien­
to en el cerebro, la médula espinal y 

otros órganos. Se sanciona un pro­
yecto de ley. (Pág. 5627.) 

XXV. Dictamen de las comisiones de De­
fensa Nacional, de Legislación Gene­
ral y de Educación en los proyectos 
de ley de los señores diputados To­
rres Molina (361-D.-2001), Pepe (950-
D.-2001) y Pinchetti de Sierra Mora­
les y otros (1.992-D.-2001), sobre 
símbolos nacionales y distintivos 
patrios de la Nación Argentina. Se 
sanciona un proyecto de ley. (Pági­
na5630.) 

XXVI. Dictamen de las comisiones de De­
portes y de Turismo en el proyecto 
de ley del señor diputado Becerra y 
otros por el que se declara Capital 
de la Pesca Deportiva de la Trucha 
a la ciudad de Río Grande, provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Is­
las del Atlántico Sur (4.215-D.-2001). 
Se sanciona. (Pág. 5634.) 

XXVll. Dictamen de las comisiones de Tu­
rismo, de Discapacidad y de Educa­
ción en el proyecto de ley del señor 
diputado Balian y otros sobre turis­
mo accesible para personas con ca­
pacidades restringidas (2.856-D.-
2001). Se sanciona. (Pág. 5636.) 

XXVIll. Dictamen de las comisiones de Vi­
vienda y Ordenamiento Urbano, de 
Tercera Edad y de Presupuesto y Ha­
cienda en el proyecto de ley del se­
ñor diputado De Bariazarra y otros 
por el que se establece un régimen 
de construcción de viviendas para la 
tercera edad (3.886-D.-2001). Se san­
ciona. (Pág. 5638.) 

XXIX. Dictamen de la Comisión de Presu­
puesto y Hacienda por el que la Ho­
norable Cámara acepta las enmiendas 
introducidas por el Honorable Sena­
do al proyecto de ley que le fuera pa­
sado en revisión sobre modificación 
del artículo 28 de la ley 23.349 (7.515-
D.-2001). Se sanciona definitivamente 
(Ley 25.525). (Pág. 5641.) 

XXX. Dictamen de la Comisión de Intere­
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en el proyecto de ley del 
señor diputado Corchuelo Blasco y 
otros por el que se modifica la Ley 
Fderal de Pesca (605-D.-2000). Se 
sanciona. (Pág. 5642.) 

XXXI. Dictamen de la Comisión de Educa­
ción en el proyecto de ley de Jos se­
ñores diputados Di Leo y Millet por 
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de la ciudad Tandil, provincia de 
Buenos Aires (6.581-D.-2001). (Pági­
na 6139.) 

CCXII. Dictamen de las comisiones de Mi­
nería y de Economías y Desarrollo 
Regional en el proyecto de declara­
ción de la señora diputada Savron y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la investigación y promo­
ción del desarrollo de la riqueza mi­
nera de la provincia del Neuquén 
(3.866-D.-2001). (Pág. 6139.) 

CCXIII. Provecto de declaración del señor 
dip~tado Atanasof por el que se ex­
presa pesar por el fallecimiento de 
Manuel Adrián Ibáñez, empleado mu­
nicipal que se encontraba trabajan­
do para proteger de las inundacio­
nes a la comunidad de Rivadavia, 
provincia de Buenos Aires (7.192-D.-
2001). (Pág. 6142.) 

CCXIV. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre Jos asuntos a los que 
se refieren Jos números 16.I a 16. 
CCXIII de este sumario. Se sancio­
nan. (Pág. 6142.) 

17. Continúa la consideración del dictamen de la 
Comisión de Legislación Penal en el proyecto 
de ley de Jos señores diputados Scioli y Jobe 
sobre régimen penal de represión de juegos de 
azar, de apuestas mutuas y de actividades de 
juego clandestino (7 .317-D.-2000). Se sanciona. 
(Pág. 6142.) 

18. Consideración de las renuncias a sus bancas 
presentadas por Jos señores diputados Raúl 
Eduardo Baglini, del distrito electoral de Men­
doza; Jorge Pedro Busti, del distrito electoral 
de Entre Ríos; Horacio Ricardo Colombi, del dis­
trito electoral de Corrientes; Nicolás Fernández, 
del distrito electoral de Santa Cruz; Guillermo 
Raúl Jenefes, del distrito electoral de Jujuy; Ri­
cardo Gómez Diez, del distrito electoral de Sal­
ta; Carlos Maestro, del distrito electoral del 
Chubut; y Federico Ramón Puerta, del distrito 
electoral de Misiones. Se aceptan. (Pág. 6156.) 

19. Solicitud del señor diputado Pernasetti de que 
se autorice a la Presidencia a girar inmediata­
mente al Honorable Senado los proyectos de 
ley sancionados durante la sesión. Se aprueba. 
(Pág. 6158.) 

20. Manifestaciones de !a señora diputada González 
relacionadas con el proyecto de ley registrado 
bajo el número 25.508, por el que se autoriza al 
jefe de Gabinete de Ministros a realizar adecua­
ciones presupuestarias para transferir al Insti-

tuto Nacional de Servicios Sociales para Jubi­
lados y Pensionados una suma en concepto de 
aporte del Tesoro nacional. (Pág. 6158.) 

21. Manifestaciones del señor diputado López 
Arias relacionadas con la labor de la Honora­
ble Cámara. (Pág. 6159.) 

22. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Seguridad Interior, de Defensa Nacional, de Le­
gislación Penal y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley en revisión sobre Sistema de 
Inteligencia de la Nación (242-S.-2001). Se san­
ciona definitivamente (Ley 25.520). (Pág. 6159.) 

23. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
en revisión sobre limitación de las afectaciones 
a los recursos tributarios coparticipables (256-
S.-2001). Se aprueba en general. (Pág. 6177.) 

24. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pá­
gina 6190.) 

B. Inserciones solicitadas por los señores 
diputados: 

l. Falbo. (Pág. 6390.) 
2. Chiacchio. (Pág. 6391.) 
3. Corfield. (Pág. 6392.) 
4. Brandoni. (Pág. 6393.) 
5. Dragan. 1 

6. Thlio. (Pág. 6394.) 
7. Thlio. (Pág. 6395.) 
8. Funes. (Pág. 6395.) 
9. Di Leo. (Pág. 6396.) 

10. Giannettasio. (Pág. 6397.) 
11. Milesi. (Pág. 6398.) 
12. Bravo. (Pág. 6399.) 
13. Rodríguez. (Pág. 6410.) 

-En Buenos Aires, a Jos veintisiete días 
del mes de noviembre de 2001, a la hora 
19 y 36: 

1 
IZA MIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pascual). - Con la presen­
cia de 129 señores diputados queda abierta la 
sesión especial convocada conforme al reque­
rimiento efectuado por varios señores diputa­
dos en número reglamentario. 

Invito a la señora diputada por el distrito elec­
toral de San Luis, doña María Celestina Merlo 

1 El señor diputado desistió de su solicitud. 
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Sra. Carrió. - Señor presidente: quiero que 
conste la abstención del bloque del ARI respec­
to de todos estos proyectos de declaración y de 
resolución. 

' 
Sr. Presidente (Pascual). - Así constará, 

señora diputada. 

4 

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 

(Proyectos de ley) 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
que el cuerpo se pronuncie acerca de Jos dictá­
menes sin disidencias recaídos en proyectos de 
ley. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue:.. 
nos Aires. 

Sr. Camaño. -Señor presidente: desde nin­
gún punto de vista me quiero oponer al sistema 
de votación que ha propuesto el señor diputado 
Natale, pero hay proyectos que están en el te­
mario desde hace veinte días. No parece nece­
sario votarlos uno por uno, y hasta aquellos dic­
támenes que aún están en impresión podrían 
votarse de una sola vez. De lo contrario, esta­
ríamos desconociendo lo que pasó en la Cáma­
ra en los últimos sesenta días. 

Por Jo tanto, pido que se practique una sola 
votación. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
sugiere que aquellos asuntos que cuentan con 
Orden del Día impreso se voten en conjunto, y 
Jos que no, uno por uno. 

Tiene la palabra el señor diputado por San­
ta Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: nuestra pro­
puesta apunta a dar la mayor prolijidad a la se­
sión. Aunque nos demoremos media hora más, 
es mejor que nos vayamos todos con la tranqui­
lidad de que se enuncien uno por uno Jos pro­
yectos que estuvieron en nuestros despachos y 
que cuentan con dictamen unánime. Son pro­
yectos de ley, no meros proyectos de resolución· 
o de declaración. 

Sr. Presidente (Pascual)c Si hubiere asen­
timiento, se procederá de la siguiente manera. 
La Presidencia enunciará Jos dictámenes, y res­
pecto de cada uno el cuerpo se pronunciará 
mediante una sola votación en general y en par­
ticular. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
en consecuencia. 

DEUDAS DE LAS MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 3.048) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Justicia y de Asuntos Municipales han considera­
do el proyecto de ley del señor diputado Camaño 
(E. 0.) y otros por el que se remite en los términos 
del artículo 876 y concordantes del Código Civil, las 
deudas que mantienen las municipalidades de la pro­
vincia de Buenos Aires con el Estado nacional por 
la transferencia que· éste recibiera de los activos y 
pasivos de la ex Servicios Eléctricos del Gran Bu,e­
nos Aires S.A. (SEGBA), y otras cuestiones 
conexas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor­
mante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de .2001. 

Víctor M. F. Fayad. - René H. Balestra. -
Juan C. Aya/a . ..:. Angel L. Abasto.·_ 
Guillermo H. de Sanctis. - Atilio P. 
Tazúoli. - Pedro Salvatori. - Isabel ¡;;. 
Foco. - María E. Biglieri. - Franco A. 
Caviglia. - Aurelia A. Colucigno. -
Elsa S. Quiroz. - Miguel A. Ahella. -
Manuel J. Baladrón. - Jorge L. Buceo. 
- Pedro J. Calvo. - Fortunato R. 
Cambareri. '- Enrique G. Cantesa. -
María L. Chaya. - José M. Corchuelo 
Blasco. - Roberto R .. de Bariazarra. -
José G. Dumón. - Pablo D. Fernández. ·· 
- Juan Gariglio. - Dulce Granados. -
Gustavo E. Gutiérrez. - Simón F. G. 
Hemández. - Graciela E. Inda. - María 
del Carmen Linares. - Ernesto A. 
Loffler. -Alejandra B. Oviedo. - Jorge 
R. Pascual. - Carlos A. Raimundi. -
Liliana E. Sánchez. - Delki Scwpin. -
Raúl J. Solmoirago. -Federico R. G. 
Soñez. - Carlos E. Soria. - Julio A. 
Tejerina. - Hugo D. Toledo. - Juan M. 
Urtubey. - Ricardo N. Vago. - Alfredo 
H. Vi/lalba. - Ovidio O. Zúíiiga. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Remítense, en los términos del ar­
tículo 876 y concordantes del Código Civil, las deu­
das que mantienen las municipalidades de la pro­
vincia de Buenos Aires con el Estado nacional por 
la ti·ansferencia que éste recibiera de los activos y 

• 
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atienden a esta etapa de la vida de nuestros niños 
sean las únicas excluidas del sistema educativo na­
cional. Incorporarlas asegurará no sólo su prestación, 
sino también la calidad pedagógica de las mismas y 
su adecuación a la normativa general común a todos 
los niveles incluidos en la Ley Federal, y en particu­
lar a la que rige a las instituciones de nivel inicial. 

Estas jóvenes instituciones surgieron y crecieron 
al ritmo de la incorporación de las mujeres al campo 
laboral. Como es sabido, las licencias posparto no 
alcanzan a dos meses. A poco de nacer sus hijos 
las mujeres deben volver al trabajo. 

Desde 1895, año en que se crearon las dos prime­
ras salas-cunas, la expansión del nivel ha sido ininte­
rrumpida. En un principio tenían un carácter meramen­
te asistencial, pero en la actualidad su finalidad es 
también pedagógica, y ambas se conjugan con la in­
tención de brindar al niño el cuidado de su salud, ayu­
dar a su crecimiento, estimular su desarrollo. 

Es evidente la enorme importancia y contribución 
que los jardines maternales brindan a la educación y 
protección del niño pequeño. Dice Moreau de Linares: 

"Desde la primera hasta la última sala se podrán 
favorecer la armonización de las funciones vitales 
en los niños, el conocimiento de sí mismo como per­
sona, el descubrimiento de las posibilidades que le 
ofrece su cuerpo, la aproximación al entorno físico 
y sociocultural, el reconocimiento de las relaciones 
familiares, la aceptación de la ambivalencia de las 
relaciones humanas, las posibilidades de expresión, 
la sensibilidad [ ... ] a descubrir que hay cosas que 
existen pero no se ven, como las normas, los valo­
res, los afectos ... ". 

Es importante también destacar la función preven­
tiva de los jardines maternales, pues por el período 
de la infancia que atienden son las instituciones 
ideales para detectar en forma precoz situaciones 
problemáticas de todo tipo. 

Por todo lo expuesto, consideramos que esta ins­
titución educativa es la mejor capacitada para dar 

• una respuesta concreta, integral, continua y multidi­
mensional a las necesidades de educación y asis­
tencia al niño pequeño, contribuyendo a su protec­
ción y desarrollo. 

Por estas razones, solicito la aprobación del pre­
sente proyecto de ley. 

• Juan C. Farizano . 

Sr. Presidente (Pascual). -En consideración. 
Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio­
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág.6217.) 

XXIV 
MALFORMACIONES DE NACIMIENTO EN EL 

CEREBRO, LA MEDULA ESPINAL Y OTROS ORGANOS 

(Ord~n del Día N° 3.398) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi­
ca, de Industria y de Familia, Mujer y Minoridad han . 
considerado los proyectos d~ ley del se.ñor diputa­
do Galland y otros, y del señor diputado Fayad y 
otros por los que se establece una campaña nacio­
nal para la prevención de malformaciones de naci­
miento en el cerebro, la médula espinal y otros ór­
ganos mediante la utilización de ácido fólico; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa­
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- La presente ley tiene como objeto 
la prevención de las anemias y las malformaciones 
del desarrollo del tubo neural. tales como la anen­
cefalia y la espina bífida. 

Art. 2°- El Ministerio de Salud de la Nación será 
el organismo de aplicación de la presente ley. 

Art. 3°- A los efectos de la implementación de. 
lo dispuesto en el artículo 1°, el Poder Ejecutivo na­
cional, a través de los organismos correspondien­
tes, dispondrá la fortificación y/o enriquecimiento 
de la harina de trigo destinada al consumo que se 
comercializa en el mercado nacional, mediante el 
agiegado de sulfato ferroso, ácido fólico, tiamina, 
riboflavina y niacina, en las cantidades que deter• 
minen los organismos competentes. 

Art. 4°- Los productos fortificados y/o enrique­
cidos deberán contener en sus envases las leyen­
das con las cantidades de sulfato ferroso, ácido 
fólico, tiamina, riboflavina y niacina que contienen. 

Art. 5°- Incorpórase al sulfato ferroso; el ácido 
fólico, la tiamina, la riboflavina y la niacina, al lista­
do de aditivos del Código Alimentario Argentino, 
de conformidad con las exigencias de designación, 
composición, identificación y pureza que establez­
ca la reglamentación. 

Art. 6° - Las infracciones a la presente ley, así 
como a las de su reglamentación, serán pasibles de 
las penalidades contempladas en el artículo 9° de la 
ley 18.284 y sus modificatorias. 

Art. 7° -Para la aplicación de la presente ley, el 
Ministerio de Salud de la Nación efectivizará las fun­
ciones que se le asignan, por sí y/o en colabora­
ción con entidades públicas o privadas, internacio­
nales, nacionales, provinciales y municipales. 

Art. 8°- El Ministerio de Salud de la Nación, a 
través del Consejo Federal de Salud (COFESA), co­
ordinará acciones con las autoridades sanitarias de 
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las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a los efectos de asegurar la implementación 
de la presente ley. 

Art. 9°- El Ministerio de Salud de la Nación crea­
rá una comisión asesora para la prevención de las 
patologías que son objeto de la presente ley, y para 
el seguimiento y control del cumplimiento de la mis­
ma, en el marco del Programa Nacional de Salud 
Materno Infamo Juvenil. 

Art. 10. -La autoridad de aplicación implementará 
en todo el territorio nacional un amplio programa 
de difusión dirigido a la población en general y a 
los trabajadores de la salud con el objeto de infor­
mar sobre las causas e importancia de las anemias 
y de las malformaciones del desarrollo del tubo 
neural, así como también sobre los beneficios de la 

· incorporación del sulfato ferroso, del ácido fólico y 
de la tiamina, riboflavina y niacina en las harinas de 
trigo destinadas a la panificación. 

Art. 11. -El Poder Ejecutivo nacional reglamen­
tará la presente ley dentro de los sesenta (60) días 
de su promulgación. 

Art. 12,- Invítase a las provincias y al gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir 
a la presente ley. 

Art. 13.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 8 de noviembre de 200 l. 

Cristina R. Guevara. - Graciela M. 
Giannettasio. - José M. Corchuelo 
Blasco. - Osvaldo H. Rial. -Marta S. 
Milesi. - Juan C. Olivero. - Luis A. 
Trejo. -Marta J. Di Leo. -Juan C. 
Farizano. - Fernando Melillo. - Marta 
del Carmen Argul. - Bárbara l. 
Espino/a. - Martha C. Alarcia. -María 
del Carmen Alarcón. - María E. 
Barbagelata. - Miguel A. Bonino. -
Maree/a A. Bordenave. - Carlos A. 
Castellani. - María T. Colombo. -
Fernanda Ferrero. - Rafael H. Flores. 
- Isabel E. Foco. - Teresa B. Foglia. -
Ricardo Gómez Diez. - María A. 
González. - Diego R. Gorvein. - Enzo 
T. Herrera Páez. - Beatriz M. Leyba de 
Martí. -María del Carmen Linares. -
Mabel G. Manzotti. -Alfredo Neme­
Scheij. - Beatriz Nofal. - María G. 
Ocaña. - VEctor Peláez. - Alejandro A. 
Peyrou. - Juan D. Pinto Bruchmanrt. -
Federico R. Puerta. - Liliana E. 
Sánchez. - Luis A. Sebriano. - María 
N. Sodá. - Rosa E. Tulio. - Arnoldo M. 
Valdovinos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi­
ca, ie Industria y de Familia, Mujer y Minoridad han 

considerado los proyectos de ley del señor diputa­
do Galland y otros señores diputados, del señor di­
putado Galland y otros señores diputados, y el pro­
yecto de ley del señor diputado Fayad y otros 
señores diputados por los que se establece una 
campaña nacional para la prevención de malforma­
ciones de nacimiento en el cerebro, la médula 
espinal y otros órganos mediante la utilización de 
ácido fólico. Luego de su análisis resuelven despa­
charlos unificándolos en un solo dictamen, modifi­
cando algunos de sus aspectos. 

José M. Corchuelo Blasco. 

ANTECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

CAMPAÑA NACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE MALFORMACIONES DE NACIMIENTO 

EN EL CEREBRO, LA MEDULA ESPINAL 
Y OTROS ORGANOS 

Artículo 1°- Créase la Campaña Nacional de Pre­
vención de Malformaciones de Nacimiento en el Ce­
rebro y la Médula Espinal, la que se declara de in­
terés nacional. 

Art. 2°- El Ministerio de Salud de la Nación, será 
el órgano de aplicación y organismo encargado de 
planificar, ejecutar y fiscalizar las acciones de la cam­
paña. 

Art. 3°- La campaña tendrá por objetivo gene­
ral, el de reducir los riesgos de adquirir enfermeda­
des que afectan al cerebro y la médula espinal de 
los niños al nacer, como la espina bífida o la anen­
cefalia y otras de aparición más esporádica. 

Art. 4°- La campaña tendrá como objetivos es­
pecíficos: 

a) Promover o incrementar el conocimiento de 
la población sobre el origen de las enferme­
dades~ a través de campañas de edu-cación 
y difusión en hospitales públicos, estable­
cimientos privados y otras organizaciones 
de servicios de salud, públicas o privadas; 

b) Colaborar con entidade~e bien ptíblico y 
asociaciones civiles existentes o a crearse, 
cuyos objetivos coincidan con los objetivos 
generales de la campaña, y asimismo instru­
mentar el conjunto de políticas tendientes a 
su logro; 

e) Difundir en los medios de comunicación ma­
sivos, las medidas de prevención que se 
instrumenten, así como también las conse­
cuencias y sectlelas de las enfermedades; 

d) Mejorar la capacidad de gestión en la aten­
ción integral de las enfermedades mediante 
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el apoyo a los sectores especializados en los 
hospitales públicos; 

e) Capacitar a los agentes de salud comunita­
rios; 

f) Brindar orientación psicológica al paciente 
y su grupo familiar; 

g) Promover el consumo de alimentos ricos en 
vitamina B o fortificados con ácido fólico. 

Art. so- El Ministerio de Salud coordinará accio­
nes conjuntas con los organismos provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de 
poder garantizar la implementación de la campaña 
en todas las jurisdicciones del país. 

Art. 6°- Créase una comisión asesora de segui­
miento y control, cuyos miembros ejercerán cargos 
ad honórem, y serán componentes de asociaciones 
y entidades civiles sin fines de lucro, cuyos fines 
sean la prevención de este tipo de enfermedades y 
la atención y tratamiento de sus secuelas. La regla­
mentación establecerá la cantidad y forma de elec­
ción de sus componentes. 

Art. 7°- La comisión creada por el artículo ante­
rior, tendrá las siguientes funciones: 

a) Participar en la planificación, seguimiento, 
evaluación y control del programa; 

b) Formalizar encuestas, para lo cual podrá re­
querir informes a personas físicas o jurídi­
cas privadas u organismos estatales; 

e) Elaborar bases de datos y confeccionar es­
tadísticas sobre distintas enfermedades de 
origen en defectos del tubo neural, con 
indicadores de disminución y/o aumentos 
por sectores económicos de la población. 
Estos datos serán utilizados exclusivamen­
te para los fines propios de esta ley. 

Art. go -Para la reafización de la presente campa­
ña, el Ministerio de Salud efectivizará las funciones 
establecidas en esta ley, por sí y/o en colaboración 
con entidades internacionales públicas o privadas, 
provinciales, municipales y privadas. 

Art. 9°- Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente 
ley. 

Art. 10. -El Poder Ejecutivo nacional deberá re­
glamentar la presente ley, dentro de los sesenta (60) 
días de su promulgación. 

Art. 11. -El Poder Ejecutivo nacional redistribuirá 
las partidas presupuestarias de gastos de la admi­
nistración nacional, a efectos de dotar de recursos 
para ser afectados a la campaña. de prevención a 
que se refiere la ley. 

Art. 12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Gustavo C. Galland. - Rubén H. 
Giustiniani. - Cristina R. Guevara. -
lrma F. Parerltella. - Rodolfo Rodil. -
Federico R. Soñez. 

2 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY NACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE MALFORMACIONES DE NACIMIENTO 

EN EL CEREBRO, LA MEDULA 
ESPINAL Y OTROS ORGANOS 
MEDIANTE LA UTILIZACION 

DE ACIDO FOLICO 

Artículo 1 o- La presente ley tiene por objeto el 
de reducir los riesgos de adquirir enfermedades que 
afectan el cerebro y )a médula espinal de los niños 
al nacer, como la espina bífida o la anencefalia y 
otras de aparición más esporádica. 

Art. 2°- El Ministerio de Salud de la Nación, será 
el órgano de aplicación y organismo encargado de 
planificar, ejecutar y fiscalizar las acciones tendien­
tes al logro del mencionado objeto . 

Art. 3° - A los efectos establecidos en el artículo 
1°, el Ministerio de Salud dispondrá la fortificación 
y/o enriquecimiento de los productos alimenticios 
sobre la base de harina de trigo, productos alimen­
ticios de cereal, bebidas fortificantes instantáneas 
en polvo, leches descremadas, enteras o cultivadas 
u otros, mediante la inclusión de ácido fólico, en 
las cantidades que para cada uno de ellos establez­
ca el organismo competente. 

Art. 4°- Los productos a~í fortificados y/o enri­
quecidos, deberán contener en sus envases las le­
yendas, con los microgramos de ácido fólico que 
contienen, como los beneficios que ofrece para la 
prevención de la.s enfermedades objeto de la pre­
sente norma. 

Art. so -Para la aplicación de la presente ley, el 
Ministerio de Salud efectivizará las funciones esta­
blecidas en la presente ley, por sí y/o en colabora­
ción con entidades internacionales públicas o pri­
vadas, provinciales, municipales y privadas. 

Art. 6°- Invítase a las provincias y a la Ciudad Aú­
tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley, 

Art. 7°- El Poder Ejecutivo nacional deberá re­
glamentar la presente ley, dentro de los sesenta (60) 
días de su promulgación. 

Art. 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Gustavo C. Galland. - Rubén H. 
Giustiniani. - Cristina R. Guevara. -
lrma F. Parentella. - Rodolfo Rodil. -
Federico R. Soñez. 

3 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o -:-Las harinas que se produzca~;~ o ela­
boren para el consumo humano, dentro del territo-

.· 
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rio de la República Argentina, así como las que se 
importen a tal fin, se las deberá adicionar obligato­
riamente con ácido fólico, en las proporciones a de­
terminar por la autoridad de aplicación. 

Art. 2°- lncorpórase el ácido fólico al listado de 
aditivos alimentarios del Código Alimentario Argen­
tino, de conformidad con las exigencias de desig­
nación, composición, identificación y pureza que 
establezca la vía reglamentaria. 

Art. 3°- A Jos fines de la presente se deberá en­
tender por harinas Jo especificado en el título IX, 
artículos 661 a 701 del Código Alimentario Argenti­
no, ley 18.284 y sus modificatorias. 

Art. 4° - Las infracciones a las disposiciones de 
la presente ley, así como a las de su reglamentación, 
les serán aplicables las sanciones previstas en el 
artículo 9° de la ley 18.284 y sus modificatorias. 

Art. so- La presente ley entrará en vigencia a par­
tir de Jos 120 días de su promulgación. 

Art. 6° -La autoridad de aplicación implementará, 
en todo el territorio nacional, un amplio programa 
de difusión, tendiente a poner en conocimiento de 
la población Jos beneficios del consumo de ácido 
fólico en las dosis recomendadas. 

Art. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Víctor M. F. Fayad. -Juan C. Farizano. 
- Cristina R. Guevara. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera­
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio­
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

XXV 

SIMBOLOS NACIONALES Y DISTINTIVOS 
PATRIOS DE LA NACION ARGENTINA 

(Orden del Día N° 3.406) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional, de Legisla­
ción General y de Educación han considerado los 
proyectos de ley de Jos señores diputados Torres 
Molina, Pepe y el de la señora diputada Pinchetti 
de Sierra Morales, sobre Régimen de Símbolos Na­
cionales y Distintivos Patrios; y, por las razones ex­
puestas en el informe que se a~mpaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág.6217.) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

SIMBO LOS Y DISTINTIVOS PATRIOS DE LA 
NACION ARGENTINA 

TITULO 1 

De los símbolos nacionales argentinos 

Artículo 1° - Denomínense símbolos nacionales 
argentinos a la Bandera de la Nación Argentina, 
creada por el general Manuel Belgrano el 27 de fe­
brero de 1812 y aprobada por el Congreso de 
Tucumán el 20 de julio de 1816; al Escudo de la Na­
ción Argentina, usado como sello por la Soberana 
Asamblea General Constituyente de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata del año 1813, y al Himno 
Nacional Argentino. 

SUBTITULO 1.1. 

De la Bandera de la Nación Argentina 

Art. 2° - La Bandera de la Nación Argentina ten­
drá tres franjas horizontales de igual tamaño, dos 
azul-celeste y una blanca en el medio, tal cual lo dis­
puesto por el Congreso Nacional en sesión del 2S 
de febrero de 1818. 

Art. 3° - En el centro de la franja blanca se repro­
ducirá el sol figurado en la moneda de oro de 8 es­
cudos, grabado en la primera moneda argentina ins­
tituida por ley de la Asamblea Constituyente del 13 
de abril de 1813, con 32 rayos flamígeros y rectos 
colocados alternativamente y en la misma posición 
que se observa en la moneda. 

Art. 4° - Los colores corresponderán a las nor­
mas que a continuación se indican: 

a) Azul: IRAM azul-celeste cerúleo 08-01-0SS; 
b) Amarillo: IRAM amarillo IRAM OS-01-070 

para el color. del sol y de sus rayos; 
e) Castaño: IRAM 07-01-060 para Jos rasgos, 

circunferencia de la cara del sol y contorno 
externo de éstos. 

Art. so - La Bandera deberá tener las siguientes 
proporciones, teniendo en cuenta que la letra "a" 
significa cualquier medida de su ancho: 

a) El largo de la bandera será: L=1.6 x a; 
b) El ancho de cada franja será: F=a + 3; 
e) El diámetro interno de sol será: d=a + 9; 
d) El diámetro para fijar la longitud de los ra­

yos o diámetro externo del mismo será: D=d 
x2,S. 

Art. 6° - Tendrán derecho a usar la Bandera 
de la Nación Argentina las instituciones del go­
bierno nacional, de los gobiernos de las provin­
cias, del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de Jos gobiernos municipales y los 
particulares. 
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